
 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Caucasia Antioquia 
Veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Proceso: Verbal-Expropiación 

Radicado: 05154311200120190016400 

Decisión: Ordenar notificar perito avaluador 

 

De cara a la respuesta emitida por el perito designado en este asunto, en el escrito 

que antecede, se acepta la excusa y consecuente con ello, se dispone que por 

secretaria se proceda a notificar la designación del cargo al perito Darío Alberto 

Calixto Manotas Arévalo, conforme se dispuso en auto del 23 de junio de 2022, 

obrante en el numeral 46 del expediente digital. Por secretaria, procédase de 

conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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